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S U S C R I P C I f b N E I i  
Mensual ................... l.. . $ 54,00 Semestral ...................... S; 180,OQ 

......................... Trimestral ... c .  .......... ;. .... $ %?,O0 A n ~ a i  $ 308;1)0 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación que no sca de conposicióu conida, se percibiván !es centí-n~etros 
utilizados y por columnas a razón de DOCE PESOS ($ i2,00), consicIciántlcse veinte (20) 
palabras por centímetro, 

T d o  aviso por 1-n solo dia y de ~0m~os i c i6z  corrida, seiá de UN PESO (8 1,W) 
por palabra. 

El precio m?nimo por toda piiblicacicin de cualquier indole, será de TREINTA Y 
SEIS PESOS ($ 36,00). 

En los avisos de forms altern~da r;e recargara la tarifa respectiva en un cincuenta 
(50  %] por ciento. I 

Los coiitratos o estatutos de 'sociedades, para su publicación deberin ser  presentado^ 
en papel ds veinticinco (25) líneas, considerándose a razSn de diez (10) palabras por 
cada línea ocupada y por foja da cincuexita (50) líneas como quinientas (500) palabras. . 

REMATES ADMINISTRATIVOS 
Par un día, mínimo $ Bíl,MB por texto no mayor de cien (lG0) palabras. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

Por publicacibn cle ios balances de Snciedades AnBnimas, por un dfa se percibir& 
como única tarifa, la suma de UN MIL . 5 0 S  ($ 1.800,OO). 

Para la publicación de balancea que no sean visados por Inspección de Sociedades AnO- 
riinas, se percibirá a razón de DIEZ PESOS (Qj 10,00) por centlmietro ntilizado y por co!unnna. 

En las publicaciones a tPrmio que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, 
regirá la siguiente tarifa: 

---. -- -- - -- .- -- - - ----- 
Tcxto no mayor de 10 centlrnehn ~~ aastzi ., E$¶- 

Excedenle E x c d e ~ t e  
6 208 pralabma ' ZQI días Zd) dhs 38 dfm 

Bucesorios ................................ $ 180,- 5,- cm. 360,- 10,- cm. . g0,- 
Posesión Veinteha1 y Deslinde ............. $ 240,- 7,- cm. 480,- 14,- cm. 800,- 
Remate de Inmuebles y Automotores ...... $ 244,- 7,- cm. 480,- 64,- cm. BW,- 
Orros Remates Judiciales .................. $ 180,-- 5,- m. 360,- 10,- cm. m,-- 
Edictos de Mina (Art. 2s) ................ $ -,- 10,- cm. 
Contrato y Estatutos Sociales ............. $ 1,- (la palabra) 
Otros Edictos Judic. y Avisos .......... .,. $ 180,- 5 -  cm. 360,- 10,- cm. W,- 

Art. 29 - El presente decreto s e d  refrendado por S, D. el Ministro de Gobiepo y fir- 
m3do pcr el señor S~cietario d s  Estado.de Gobielna 

Apt. 3'7 - Gomuníq~em, etc. 
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, DECRETOS 

Salta, 30 de diciembre 1975 
DECRETO No 3906 

Secretaría General de la Gobernación 

Expediente N9 11-11421/75. a 

VISTO que aíin no se ha sancionad6 el I re-  
siipuesto General de Gastos para el Eje~cicio 1976, 

y atento a que el Artículo 50 de la Ley de Con- 
tabilidad vigente determina la prórroga del que 
hubo regido en el año fiscal 1975; 

Por ello, confoime lo solicitado por la Direc- 
ción General de Presupuesto, 

El Interventor Federal en la Provincia 
. D E C R E T A :  

Artículo lo - Prorrógase en foima duodeci- 
mal el Presupuesto Gener,al de Gastos del Ejerci- 


























